         [image: image1.png]


        
                                                                                     [image: image2.png]



Comisión Interamericana

 Women Waging Peace
          de Mujeres  

VIDEOCONFERENCIA “MUJER, PAZ Y SEGURIDAD EN LAS AMÈRICAS”

Washington, DC,   17 de julio de 2003

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La Videoconferencia “Mujer Paz y Seguridad en las Américas” fue organizada por la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) y la organización no gubernamental Women Waging Peace (WWP), con el fin de examinar la integración de la perspectiva de género en los temas de seguridad hemisférica y analizar la contribución de las mujeres a la solución de conflictos y la construcción de la paz en la Región.   

La Presidenta de la CIM y Ministra de Estado de la Mujer de República Dominicana, Dra. Yadira Henríquez y la Directora Adjunta de la Oficina de Washington de Women Waging Peace, Lic. Carla Koppell dieron la bienvenida a los presentes.  La Secretaria Ejecutiva de la CIM, Lic. Carmen Lomellin, actuó como moderadora.  Los  panelistas fueron:

-el Embajador Miguel Ruiz Cabañas, Presidente de la Comisión de Seguridad Hemisférica del Consejo Permanente de la OEA y Representante Permanente de México ante la OEA; 

-la Lic. Luz Méndez, Coordinadora General de la Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas; 

-la Lic. Martha Eugenia Segura, Directora Ejecutiva de la Confederación Colombiana de ONG; 

-la Lic. Gloria Guzmán, Directora de la organización no gubernamental Mujeres por la Dignidad y la Vida “Las Dignas”, de El Salvador  y

-la Dra. Edelma Gómez Blanco, Coordinadora del Programa de Facilitadores Judiciales Rurales de la OEA en Nicaragua. 

Después de las intervenciones se realizó un período de preguntas y respuestas. La videoconferencia tuvo lugar simultáneamente en Colombia, El Salvador, Nicaragua, Washington DC, y Cambridge, Mass., y fue transmitida en vivo por internet.

La celebración de la videoconferencia estuvo vinculada con el proceso de preparación de la Conferencia Especial sobre Seguridad Hemisférica celebrada en octubre 2003, en México.  La CIM y Women Waging Peace ya estaban participando en dicho proceso, con el fin de promover la incorporación de la perspectiva de género en la Declaración de la Conferencia. La videoconferencia marcó un hito importante al permitir el diálogo directo entre el Presidente de la Comisión de Seguridad Hemisférica, las organizaciones de mujeres que trabajan por la paz en los países y las Delegadas ante la CIM y logró generar una información de primera mano que repercutió positivamente en el análisis del tema y en el acercamiento de los participantes.  

A continuación se presentan las conclusiones y recomendaciones surgidas del evento.

CONCLUSIONES

GUATEMALA

La equidad de género constituye un pilar fundamental en la búsqueda y construcción de la paz. Por lo tanto, en todo proceso de negociaciones de paz deben adoptarse medidas específicas para garantizar la participación equitativa de las mujeres tanto en la etapa de las negociaciones como en la etapa posconflicto. En el logro de estos objetivos, la comunidad internacional puede dar una importante contribución.

La inseguridad ciudadana golpea de manera aguda a las mujeres.  Siendo que este problema tiene como una de sus principales causas la pobreza y la marginación, es tarea fundamental de los Estados incrementar la inversión social, particularmente en educación, en salud y en promoción del empleo.

La violencia basada en el género se expresa tanto en los ámbitos público como privado. Por esa razón, el ámbito privado debe ser tomado en cuenta en las políticas públicas y acciones dirigidas a promover la seguridad internacional.  En ese sentido, es indispensable adoptar medidas para garantizar el efectivo ejercicio del derecho de las mujeres a la no-violencia, así como fortalecer los mecanismos nacionales e internacionales dirigidos a promover la prevención y la erradicación de toda forma de violencia contra las mujeres. 

EL SALVADOR

La ausencia de los contenidos de los Acuerdos de Paz, para incluir a las mujeres de manera más particular, no contribuyó a mejorar -desde un marco institucional- la situación de discriminación de la mujer. 

A más de 10 años de los Acuerdos de Paz, los avances en la equidad de  género son importantes pero insuficientes, y a pesar de los esfuerzos hechos por los movimientos de mujeres los costos emocionales y económicos para muchas mujeres y particularmente para aquellas procedentes de las zonas rurales ex conflictivas han sido altos y la atención bastante limitada. 

El entorno de la violencia social generalizada es un caldo de cultivo para fomentar los patrones de violencia contra las mujeres. 

Las organizaciones de mujeres hemos puesto, en agenda pública, aunque de manera coyuntural y con muchas dificultades la necesidad de definir más políticas públicas, mecanismos y asignaciones presupuestarias para disminuir la brecha de género, principalmente en la participación política, y la violencia de género. 

Los movimientos de mujeres hemos alcanzado avances en el plano de la conciencia del ser sujetas de derechos, fortalecer nuestra visión de ciudadanía, pero esto no ha sido correspondido con las estructuras del Estado para hacer efectivo el ejercicio de esos derechos.  

COLOMBIA

En la búsqueda de la paz, las mujeres no podemos trabajar solas, ni buscar protagonismos, ni permitir copiar el modelo masculino de la búsqueda del poder. Tenemos que construir un modelo nuevo en donde primen las alianzas y se fortalezcan las redes y los distintos y diversos grupos de mujeres. Tenemos que aprender a compartir espacios y saberes desde la diversidad, desde la pluralidad, estableciendo puntos de consenso y buscando unir esfuerzos y fortalezas.

Por ello, desde la sociedad civil, hemos elaborado la Agenda de las Mujeres por la Paz, una herramienta de acción política colectiva que guía el trabajo de las mujeres por una sociedad mas justa y más incluyente. De la misma manera, las 1200 ONG afiliadas a la Confederación Colombiana de ONG han firmado un Acuerdo Programático por la Paz e iniciado conversaciones con las autoridades militares en 6 ciudades para buscar un lenguaje común para el entendimiento. 

Comisión de Seguridad Hemisférica

No se puede aspirar a un ambiente genuino de paz y seguridad en la región mientras las mujeres del hemisferio no estén totalmente protegidas contra la violencia y la inseguridad, y cuenten además con los espacios necesarios para participar de manera efectiva en la construcción de un ambiente de estabilidad, desarrollo económico y progreso social. Una verdadera integración de la perspectiva de género en el marco de una concepción actualizada, moderna y multidimensional de la seguridad, incluye no sólo la perspectiva de género en la solución de conflictos, sino una participación activa de las mujeres frente a las nuevas amenazas a la seguridad y otros factores estructurales, como la pobreza crítica y el deterioro ambiental. 

Los gobiernos de la región han expresado su compromiso con la protección de los derechos de la mujer de cara al tema de la seguridad en el hemisferio y su deseo de promover una auténtica participación de la mujer en las tareas y toma de decisiones en favor de la paz y la seguridad. 

RECOMENDACIONES

Específicas al tema de mujer, paz y seguridad:

1. Integrar en la política de seguridad hemisférica de las Américas la protección y empoderamiento de la mujer, sus lideres, sus organizaciones de base y sus redes.

2. Crear un tratado internacional especifico para la protección de la población desplazada por la violencia con un enfoque integral de genero.

3. Crear condiciones estrategias y mecanismos para que los países de la Región se comprometan a cumplir con la resolución 1325 de las Naciones Unidas y en todo proceso de negociaciones de paz, adopten medidas específicas para garantizar la participación equitativa de las mujeres tanto en la etapa de las negociaciones como en la etapa posconflicto.

4. Crear un sistema de información regional virtual que permita conocer y visibilizar el impacto de las experiencias y lecciones aprendidas en seguridad con perspectiva de género y facilite el intercambio de información. 

5. Fortalecer el diálogo entre instituciones de gobierno e instancias de la sociedad civil, estableciendo mecanismos concretos de participación ciudadana.

6. En la cooperación para el desarrollo, tomar en cuenta las condiciones particulares de las mujeres en los procesos de conflicto armado y en el pos conflicto.

Generales:

7. Procurar la pronta ratificación del Protocolo Facultativo de la CEDAW por todos los estados miembros, para que las mujeres puedan hacer ejercicio de sus derechos a partir de un marco normativo más específico. 

8. Fortalecer el papel rector de los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer. 

9. Considerar el establecimiento de cuotas de participación femenina en los espacios de elección popular a través de un mecanismo que garantice la normativa para ello. 

10. Promover la creación e implementación de Políticas de Género y Planes de Acción Positiva a nivel municipal como mecanismo de inclusión social y eliminación progresiva de las disparidades de género.
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